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“Sr. Presidente: Ahora que estamos hablando del Ministerio de Justicia, quiero tocar un tema que nos 

muestra a las claras el por qué nos oponemos a dicho Ministerio, una fiscalía totalmente politizada  

pergeñó la denuncia contra el Intendente Guillermo Besozi, al cual trataron como un delincuente al que  

hasta tobillera electrónica le pusieron. No pudo votar por que tenía que hacerlo en la Intendencia y no 

se podía acercar y lo más lindo de todo es que les ganó igual, no les ganó, los robó hablando de votos.  

Hoy la fiscal actuante esta sumariada por el caso, pero eso no quita los malos ratos sufridos por el  

intendente Besozi y su familia, así como los seis funcionarios y directores de la intendencia. Considero 

que  el  sistema  político  además  de  oponerse  a  la  creación  del  Ministerio  de  Justicia  le  debe  al  

intendente Besozi un desagravio por la persecución de la que fue objeto, ahora que la jueza actuante  

no encontró mérito y archivó el caso. Considero que esta Junta, así como las dieciocho restantes 

debemos pronunciarnos al respecto.

Pido que mis palabras pasen al Sr. Intendente de Soriano, Guillermo Besozi; al Sr. Intendente Carlos  

Enciso; al Congreso de Intendentes; al próximo Congreso de Ediles; a las comisiones de Legislación y  

Derechos Humanos de esta Junta Departamental, y a las dieciocho juntas departamentales.  (Fdo.) 

Ernesto Piccone, suplente de edil”.
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